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| REPÚBLICA DEL ECUADOR o 
E Al de TS de 1997 
; SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 
: NOMINA DE SOCIOS Y ACCIONISTAS ] No. 68321-93 | 

  2... No,A0O0 O0QDESO... a > — HOLA SAPIAL DOG S/..5 "000.000. 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

Ruc RAZON SOCIAL 

0991259759001 CESTARÍL BeBro uacana eco: 
Inscritos en el Libro de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o oen el Libro de Participaciones y Socios 

ans 115 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañtas) 

DATOS DEL ACCIONISTA o SOCIO. o 

e PRL Aero     

de | Acciones o Aportaciones 

VALOR TOTAL, ; 

S/.4"996.000.— 

Cédula, RUC o 
o a 

3 

3 

Nacionalidad ¿ 

Ecuatoriano 

  
q | 

4.99 
No. : Apellidos y Nombres Completos 1/ 

García Escobar Juan 

Muñoz Paredes Carmita 

0909253551 

Patiño Vélez Venus 
Suarez Cruz Soraya 

Elao Portilla Enrique 

Ecuatoriana 

Ecuatoriana 

Ecuatoriana 

Ecuatoriano 

0913482832 
0910508506 
0914854096 
0907668586 

_l. 1.000. 
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¡35 , a 

Certifico que la información es correcta 

1 
A ar legal 

  

                
Ss/.5'000.000     

Notas: 

1 Según el Art. 209 de la Ley de Compañías, si la Sociedad hubiera amortizado 
acciones, pondrá la denominación de la compañía en la misma columna 

"Apellidos y Nombres Completos" y los valores correspondientes a las acciones 

readquiridas en las columnas respectivas; y para el caso de las compañías 

limitadas rige lo dispuesto en el Art. 144 

  

  Guayaquil, Marzo 31 de 1998 
2 

Lugar y fecha de presentación 
Eódigos a usarse por inversionistas extranjeros: | 

1 INVERSION EXTRANJERA DIRECTA 

2 INVERSION SUBREGIONAL 

3 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA 

4 INVERSION DE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

ORIGINAL: SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Exp. 199 
Taski Editora S. A. R.U.C. 1790716147001 RESOLUCION 3328 96-07-29 

  
 


